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TEXTO DE LA PRESENTACION

 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial Nº 12, Secretaría Única, del Departamento Judicial de San Isidro, a
cargo de la Dra. Estela Robles, sito en Ituzaingo 340, 2° Piso, San Isidro, hace saber que en los autos
caratulados "VOLKSWAGEN S.A. de Ahorro P/ F Determinados C/ ALARCON MAXIMILIANO S/
EJECUCION PRENDARIA", (Expte. Nº SI-7787-2017), el martillero Mariano M. Espina Rawson (cuit Nº 20-
13407112-6 IVA Resp.Inscripto), subastará por 10 días hábiles, comenzando la puja el día 6 de abril de
2021 a partir de las 10:00 hs, finalizando el día 20 de abril de 2021 a las 10:00 hs, al contado y mejor
postor, en el estado en que se encuentra y será exhibido, el automotor marca Volkswagen modelo GOL 1.4
L, 3 ptas, año 2014, motor Volkswagen N° CNB082733, chasis marca Volkswagen N°
9BWCF05W2EP38472. Dominio NNO581. La venta se realizará a través del sitio web habilitado por el
Máximo Tribunal Provincial: "http://subastas.scba.gov.ar/" durante el plazo de 10 (diez) días conforme lo
normado por el art. 562 del CPCC, pudiendo extenderse su cierre por el término de 10 (diez) minutos si en
sus últimos 3 (tres) previos a la finalización algún postor ofertara un precio más alto, y hasta que no se
realicen nuevas ofertas en el período de extensión (arts. 28 y 42 Anexo I Ac. 3604/2012). Según el informe
de constatación obrante en autos el estado de la unidad prendada debe calificarse como REGULAR.
BASE: $85.000. Comisión 10% con más el 10% de la misma en concepto de aporte previsional a cargo del
comprador del comprador (Ley 14085), más el porcentaje de IVA si correspondiere. PARTICIPACIÓN EN
LA SUBASTA: REGISTRACIÓN COMO POSTOR EN SUBASTA: Para poder pujar, los postores deberán
encontrarse inscriptos en el Registro General de Subastas Judiciales Departamental mediante el
procedimiento normado en el capítulo II de la citada Acordada. Los usuarios registrados en el mentado
portal informático suministrado por la Suprema Corte deberán -a su vez- registrarse personalmente como
postor en la subasta en cuestión con una antelación mínima de 3 (tres) días hábiles al comienzo de su
celebración, debiendo indicar en dicha oportunidad si efectúan reserva de postura a los efectos
contemplados por el art. 585, 1° párrafo "in fine" y 2° párrafo (arts. 21, 24 y 40, Anexo I de la Ac.
3604/2012). La compra en comisión está permitida en los términos del Art.21, Anexo I de la Ac. 3604/2012.
Se encuentra permitida la cesión del acta de adjudicación, toda vez que no existe impedimento legal alguno
para la cesión de los derechos y acciones emergentes de la misma. DEPÓSITO EN GARANTÍA: Quien se
postule como oferente de subasta deberá depositar en la cuenta de autos la suma de $ 4.250 equivalente al
cinco (5%) del valor de la base de subasta en concepto de garantía (art. 562 del CPCC) con una antelación
no menor a tres (3) días de la fecha establecida para el inicio del remate digital. Quien no resulte adquirente
deberá solicitar la devolución de las sumas consignadas en los presentes autos una vez que se realice la
audiencia prevista en el acápite siguiente. Los fondos de quien no resultare adjudicatario, deberán ser
devueltos al oferente respectivo, y no podrán ser gravados por impuesto o tasa alguna (art. 562 del CPCC).
Cuenta 8401286, CBU 0140136927509984012869, CUIT 30-99913926-0, (Art. 21 a 24 del Anexo I del
Acuerdo 3604) como presupuesto para su aceptación en carácter de postor. El mentado depósito deberá
encontrarse acreditado en la referida cuenta con una antelación mínima de 3 (tres) días hábiles a la fecha
de inicio del acto de subasta (arts. 562, 4° párrafo, 22 del Anexo I de la Ac. antes cit.). Los depósitos de
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quienes no resultaren ganadores serán restituidos de oficio a su titular de manera inmediata, mediante giro
o transferencia judicial, excepto que hubieran solicitado su reserva a efectos de lo normado por el art. 585
del CPCC, tal como se lo ha señalado precedentemente; en cuyo caso podrán requerir su devolución en
cualquier momento posterior a la finalización de la subasta. ACTA DE ADJUDICACIÓN: Fíjese la audiencia
prevista por el art. 38 del Anexo I de la Ac.3604, para el día 4 de mayo de 2021 a las 10:00 hs., en la misma
quien resulte adquirente deberá presentarse con el formulario de inscripción a la subasta, el comprobante
del pago de depósito en garantía, constancia de código de postor y demás instrumentos que permitan su
individualización como comprador en subasta y constituir domicilio procesal y electrónico en los términos del
art. 40 del CPCC, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado (art. 41 del
CPCC). Quien resulte adquirente deberá adjuntar en la referida audiencia y en concepto de seña el treinta
por ciento (30%) del monto que resultare vencedor; el 10% a cargo del comprador (art. 54 inc. I, ap. b, de la
Ley 10973) en concepto de honorarios (con más el 10% de dicha suma en concepto de aportes
previsionales y la alícuota de IVA si estuviera inscripto) y abonar el 1,2% del monto de subasta en concepto
de impuesto de sellos, a cuyo fin se expedirá testimonio. Una vez aprobada la rendición de cuentas
presentada por el martillero y dentro de los cinco (5) días de aprobado el remate, sin necesidad de
intimación previa, el adquirente deberá adjuntar el comprobante del saldo de precio en el Banco de la
Provincia de Buenos Aires (Suc. Tribunales) a cuenta de autos y a orden del Juzgado, bajo apercibimiento
de declararlo postor remiso. Quien resulte comprador definitivo del bien deberá realizar la actividad judicial y
extrajudicial necesaria e inscribir, en un plazo no superior a los 60 días desde una vez satisfecho el saldo
del precio, la compra en subasta judicial del automotor, bajo apercibimiento de imponer multa hasta tanto se
acredite en autos su efectivo cumplimiento (art. 37 y 166 inc. 7° del CPCC). Exhibición: El automotor será
exhibido el 25 de marzo de 10 a 12 y de 14 a 16 hs, en la Playa de Estacionamiento del Supermercado
Carrefour, Calle Hipolito Yrigoyen 3636, Panamericana Ramal Tigre y Ruta 202, San Fernando, Pcia de
Buenos Aires. Cuit deudor: 23-31777214-9. El presente edicto se publicará por 2 días en el Boletín Oficial.
Informes y Consultas en el expediente y con el martillero al celular 1550113598. San Isidro, de marzo de
2021
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